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En su virtud, a propue.<;ta del MInistro de Comercio y prevIa.
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
nueve de octubre de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Articulo primero.-se concede a la firma «MeC8nismos Auxl~

liares Industriales. S. A.», con domicilio en Valls (Tarragona),
calle Generalísimo, seIS, el régimen de reposición para la impor
tación con franquicja arancelaria de banda de latón no por 100
Cut y 30 por 100 Zn) dureza Vickers 180/200 (P. A. 74.04.A.2),
empleada en la fabricación de terminales para conector de cir
cuito impreso, con peso unitario de cero coma ocho gramos
(P. A. 85.19.B), previamente exportadas.

Articulo segundo.-A efectos contables se establece que:

- Por cada cien kilogramos de terminales previamente ex
portados podrán importarse doscientos cincuenta kilogramos
(250 kilogramos) de banda de latón.

Be consideran subproouctos aprovechables el sesenta por cien
to de la materia prima Importada, que adeudarán los derechos
correspondientes a la P. A. 74.01.E.. conforme a las normas de
valoración vigentes.

Artículo tercero.-Las operacione.<; de exportación y de im
portación que se pretendan realizar al amparo de esta cone~sjón

y ajustándose a sus términos serán sometidas a la Dirección
General correspondiente a los efectos Que a las mismas com
pet€n.

Articulo cuaroo.-La exportación precederá a la importación,
debiendo hacerse eonstar de manera expresa en toda la docu
mentación necesaria para el despacho que el solicitante se acoge
al régimen de reposición otorgado por el presente Decret-o.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar
exportaciones a los demás países, valederas para obtener la re
posición con franquicia arancelaria.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de re
posición en análogas con<iíciones que las destinadas al extran
Jero.

Artieulo quinto.-Las Importaciones deberán ser solicitadas
dentro del plazo de un ailo a partir de la fecha de las exporta-
ciones respectivas.

Los paises de origen de la mercancía a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que España
mantiene relaciones comerciales normales.

Para obtener la licencia de Importación con franquIcia. loS
bene!1claríos deberán justificar, mediante la oportuna certIfIca
eión, que se han exportado las mercanclas correspondientes a la
reposición pedida.

En todo caso, en las solicltud~ de importación deberán cons
tar la fecha del presente Decreto, que autoriZa el régimen de
reposición y la del Ministerio de Hacienda. por la que se otorga
la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a Importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas podran ser acumu
ladas, en todo o en parte, sin más limitación que el cumpli
miento del plazo para solicitarlas.

Articulo sexto.-Se otorga esta concesión por un periodo de
einco afioo, contado a partir oe la fecha de su publicación en el
«Boletln Oficial del Estado».

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
el veinte de abr11 de m11 novecientos setenta hasta la aludida
fecha darán también derecho a reposición, siempre que reÚnan
los reqUisitos previstos en la norma duodécima, dos a), de las
contenidas en la Orden ministeriá"1 de quince de marzo de mil
ooveclentos sesenta y tres (<<Boletín Oficial del Estado» del
dieciséis). -Para estas exportaciones el plazo de un año para soli
citar la importación comenzará a contarse desde la fecha de
publicación de este Decreto en el «Boletín Oficial del EstadOl}.

Articulo séptirno.-La concesión caducara de modo automá
tico si en el ténnino de dos 8ÍÍOE, contados a partir de su pu
blicación en el «Boletín Oficial del E~ado», no se hubiere reali
zado ninguna exportación al amparo de la misma.

Articulo octavo.-La Dirección Genf'ral de Aduanas, dentro
de su competencia. aCoptará las medidas qUe considere oportu
nas respecto a la correcta aplicación del régimen de reposición
que Be concede.

Artieulo noveno.-La Dirección General de Exportación po
drá dictar las normas que estime adecuadas para el mejor desen·
volvImiento de la presente concesión.

Artículo décimo.-Por el Ministerio de Comercio, y a instan
cIa del particular, podrán dictarse los extremos no esenciales de
la concesión en la lecha y modos que se juzgue necesarios.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a qUince de octubre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El. MinIstro de Comercio,
ENRIQUE FONTANA CODINA

DECRETO 3249/1970, de 15 de octubre, por el que
se concede a la firma «Kaljrtsa, S. A.n. el régimen
de reposición para la importación con jranquicirz
arancelaria de cllapa de acero por exportaciones
previamente realizadas de intercambiadores de calOr.

Ut Ley reguladora del régimen de reposición con franquici9.
arai.lcelaria de veinticuatro de diciembre de mil novecientos se~
senta y dos di..<;pone que, con objeto de fomentar las exporta
ciones, pued.€ autori'l.arse a las personas naturales o jurídicas
que se propongan exportar productos transformados, la im
portación con franquicia arancelaria de materias primas, semi
elaboradas o partes terminadas de la misma especie y similareS
caract€l'u,ticas que las utilizadas en la fabricación del producto
realmente exportado.

Acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada Ley, la firma
«KalfrisR, S. A.», ha solicitado el régimen de reposición con
franquicia arancelaria para la importación de chapa de acero
por exportaciones previamente realizadas de intercambiadores de
calor.

La operacíón solicitada satisface loo fines propuestos en di
cha Ley y las normas provisionales dictadas para su aplica
ción de quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres, y
se han cumplido los requisitos Que se establecen en ambas dis
posiciones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de ComercIo y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
nueve de octubre de miJ novecientos setenta,

DISPONGO:

Artículo prjmero.,~Se concede a la firma «Kalfrisa, S. A.•,
con domicilio en Zaragoza, avenida de Catalnüa, 101. el régi
men de reposición para la importación con franquicia arancelfl·
ría de chapa de acero refractario de dos milímetros de espesor
(P. A. 73.15.B.Lf.3), empleado en la fabricación de intercambIa
dores de calor (P. A. 84.17.J.2), previamente exportados,

Articulo segundo.-A efectos contables se establece que:

- Por cada intercambiador de calor de los modelos 05-60 y
08-80 (peso unitario doscientos sesenta kilogramos) < previamen.
te exportados, podrán importarse cincuenta kilogramos (50 ki
logramos) de materia prima.

- Por cada intercambiador de calor modelo 08-125 (peso
unitario cuatrocientos un kilogramos) previamente exportado,
podra importarse setenta kilogramos con cuatrocientos ¡¡ramos
(70,400 kilogramos) de mat€ria prima.

Se consideran subproductos aprovechables el dieciocho por
ciento de la materia prima empleada en IOB modelos 08-60 y
OS-SO Y el doce por ciento en el modelo 08-125. que adeudarán
los derechos correspondientes a la P. A, 73.03.A.2.b.. conforme a
las norma." de valoración vigentes.

Articulo tercero.-Las operaciones de exportación y de 1m,.
portación que se pretendan realizar al amparo de esta concesión
y a.iustándo.<;e a sus términos serán sometidas a las Direcciones
G€nerales correspondientes. a los efectos que a las mismas com·
peten.

Articulo cuarto.----La exportación precederá a la Importación.
debiendo hacerse constar de manera eXpre>~a en toda la docu
mentación nect>saria para el despacho que el solicitante se acoge
al régimen de reposkión otorgado por el presente Decret,o.

Los países de dt'stmo de las expmtaciones serán aquellos
cuya moneda de pagl?i" sea convertible. pudiendo la Dirección
General de Exportación, cuando lo estime onortuno, autorizar
exportaciunf's a los demás paí¡.;es. vit-It"deras para obtener la re
posición con !rnnqli1cla.

Las exportaciones realizadas a puert{)s. zonas o depóSitos
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de repo.
s1ciÓn en análogas condiciones que las destinadas al extranjero.

Articulo qulnto.-Las Importaciones deberán ser soUcitadas
dentro del plazo de un afio a partir de la fecha de las expor·
taciones respectivas.

Los paises de origen de la. mercancía a tmportar con fran
quicia arancelaria serán todus aquellos con los que España man
tiene relactones comerciales normales.

Para obtener la licencia de importación con franquicIa, los
beneficiarios deberán justificar, mediante la oportuna certifka.
ción, que se han exportado las mercancías correspondientes a la
reposición pedida.

En todo caso. en las solicItudes de importación deberfm cons
tar la fecha del presente Decreto. que autoriza el rég1men de
reposición y la de la Orden del Ministerío de Hacienda por la
que se otorga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acu
muladas, en todo o en parte, sin más limitación que el cum
plimiento del plazo para solicitarlas.

Artículo s€xto.-Se otorga esta concesión por un p€ríodo de
cInco años contado a partir de la fecha de su publicación en el
«Boletín Oficial del E."'t.ado».

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
el cuatro de abril de mil novecientos setenta hasta la aludida
ferlla darán también derecho a reposición. siempre que reúnan
los requisitos previstos en la norma. duodécima, dos a), de las
contenidas en la Orden ministertal de quince de marz.Q de mn
noveeientus sesenta y tres (<<Boletín Oficial del Estado» del die-
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ciséis>. Para estas exportaciones el plazo de un afio para so11
citar la importación comenzará a contarse desde la fecha de pu
blicación de este Decreto en el «Boletín Oficial del EstadoJ/!.

Articulo séptimo.-La concesión caducará de modo automá,.
tico si en el término de doa años. contadas a partir de su pu
blicación en el «Boletín Oficial del Estado», no se hubiere rea
lizado ninguna. exportación al amparo de la misma.

Articulo octavo.-La Dirección General de Aduanas, dentro
de su competencIa, adoptará las medidas que considere opor
tunas respecto a la correcta aplicación del régimen de reposi
ción que se concede.

Artículo noveno.-La Dirección General de Exportación po.
drá díctar las normas que estime adecuadas para el mejor
desenvolvimiento de la presente concesión.

Articulo décimo.-Por el Ministerio de Comercio, y a instan
cia del particular, podrán dictarse los extremos no esenciales de
la concesión, en fecha y modos que se juzgue necesarios.

Así 10 dispongo po: el presente Decreto, dado en Madrid
a quince de octubre de mn novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El MInistro de Comercio,

ENRIQUE FONTANA CODINA

DECRETO 325011970, de 15 de octubre, por el que
se concede a la firma «Astra, Unceta y Cía.• S. A,l>,
el régimen de rf'posición para la importación con
jranquicia arancelaria de acero de construcción pOr
ex¡Wrtaciones, previamente realÍZadas, de percutores
para herramientas clavadoras.

La Ley reguladora del régimen de reposición con franquicia
arancelaria de veinticuatro de diciembre de mil novecientos se
senta y dos dispone que, con objeoo de fomentar las exportac1~

nes. puede autorizarse a las personas naturales o jurídicas que
se propongan exportar productos transformados, la importa
ción con franquicia arancelaria de materias prima.s, semielabo
radas o partes terminadas, de la misma especie y similares ca
racteristicas que 1115 utilizadas en la fabricación del producto
exportado.

ACogiéndose a lo dispuesto en la mencionada Ley, la firma
«Astra. Unceta y Cia.. S. A.», ha solicitado el régimen de re
posición con franquicia arancelaria para la importación de
acero de construcción pOr exportacienes, previamente realizadas,
de percutores para herramientas clavadoras.

La operacíón solicitada ~at1sfaee los fines propuestos en di
cha. Ley y las normas prOVIsionales dictadas para su aplicación
de qu~nee de ma.r:zo de mil novecientos sesenta y tres. y se han
cwnphdo los reqUIsitos qUe se establecen en ambas disposiciones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
nueve de octubre de mil novecientos setenta,

DISPONGO:
Arti~!1lo primero.-se concede a la firma «Astra. Unceta y

cúmpama, S. A.». con domicilio en Guernica (Vizcaya), el r~
gimen de reposición para la importación con franquicia aran
celaria de aceros aleados de construcción en barras de dieciséis
coma cinro milímetros de diámetro (P. A. 73.15.B.Ld', emplea-
dos en la fabricación de percutores para herramientas clavad~

ras (P. A. 82.04.C). previamente exportados.
Articulo segundo.-A efectos contables se establece que:
Por cada; ci~n kilogramos de percutores, previamente expor

tados, ~ran Importarse trescientos treinta y tres kilogramos
con treSCIentos treinta ~ramos (333,330 kilogramos) de materia
pnma.

Se consideran subproductos aprovechables el setenta por
ciento de la materia prima a importar, que adeudarán los de
rechos correspondientes a la P. A. 73.03.A.2.d, conforme a las
normas de valoración vigentes.

Artículo tercero.-Las operaciones de exportación y de Im
portación que se pretendan realizar al amparo de esta conce
sión y ajustándose a BUS términos serán sometidas a la D1rec
ción General correspondiente So los efectos Que a la m1.sma.
competen.

Artículo cuarto.-La exportacIón precederá a. la importación
debiendO hacerse constar de manera expresa en toda la docu~
mentación necesari¡¡. para el d~pacho que el solicItante· se
acoge al régimen de reposicIón otorgado por el presente Decreto.

Los- países de destino de l'as exportaciones serán aquellos cuya
moneda de pago sea convertIble, pudiendo la Direeción General
de Exportllción, cuando 10 estime oportuno, autorizar exporta
ciones a los demás países. valederas Dara obtener la reposicIón
con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósItos
fraJ?-cos nacionales tambiéJ? se beneficiarán del régimen de re
pOSIción en análogas condIciones que las destinadas al extran~
jera.

Articulo quinoo.-Las importaciones deberán ser solicitadas
dentro del plazo de UH afio a partir de la fecha de las expor
tadones respectivas.

Los países de origen de la mercancía a importar con fran
quicia arancelaria serán tod08 aquelloa con Jos que Espafia
mantiene reJa-eiones comerciales normales.

Para obtener la licencia. de importación con franquicia, los
beneficiarios deberán justificar. mediante la oportuna certifica
ción, que se han exportado las mercancias correspondientes a
la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán cons
tar la fecha del presente Decreoo, que autoriza el régimen de
reposición y la de la Orden del Ministerio de Hacienda, por la
que se otorga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizada:; podrán ser acu..
muladas, en todo o en parte, sin más limitación qUe el cum·
pllmiento del plazo para solicitarlas.

Articulo sexto.-se otorga esta concesión pOr un periodo de
cinco aúos, contado a partir de la fecha de su pubJicación en
el «Boletín Oficial del Estado».

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
el veíntidos de abrl1 de mil novecientos setenta hasta la alu-
dida fecl1a, darán tambíén derecho a reposición siempre que
reúnan los requisitos previstos en la norma duodécima, dos a),
de las contenidas en la Orden ministerial de quince de marzo de
mil novecientos sesenta y tres (<<Boletin Oficial del Estadolt del
diecisiés). Para estas exportaciones el plazo de un año para so
licitar la Importación comenzará a contarse desde Ja fecha
de publicaclón de este Decreto en el «Boletín Oficial del Es-
tado».

Articulo séptimo.-La concesión caducará de modo automá
tico si en el termino de dos allOS, contados a partir de su pu...
blicación en el «Boletin Oficial del Estado» no se hubiere
realizado ninguna exportación al amparo de la misma.

Artículo octavo.-La Dirección General de Aduana,s, dentro
de su competencia. adoptará las medidas Q.ue considere oportu
nas respecto a la correcta aplicación del régimen de reposición
que se concede.

Articulo novenO.~La DIrección General de :E:xporta-clón po
drá dictar las normas qUe estime adecuadas para el mejor
desenvolvimiento de la presente concesión.

Articulo décimo.-Por el MinIsterio de- ComercIo, y a instan
da del particular, podrán dictarse los extremos no esenciales de
la concesión en fecha y modos que se juzguen necesarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto. d.ado en Madrid
a quince de octubre de mil novecientos setenta..

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de ComNclo,

ENRIQUE f'ONTANA CODINA

ORDEN de 10 de octubre de 1970 por la que se con·
cede a «Fiesta, S. A.». el regÍ1nen de reposición con
franquicia arancelaria para la importación de azú~
car y glucosa por- exportaciones previamente real~

zadas de caramelo duto.

nmo Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en eJ ex~

fPdiente promovido por la instancia de la Empresa «Fiesta, Ser
c.pdad Anónima)), solicitando el régimen de reposición para la
importación de azúcar y glucosa por exportaciones previamente
nalizadas de caramelo duro con sabor a fresa.

Este Ministerio, conformándose 10 informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.0 Conceder a la firma «Fiesta, S. A.». con domicilio en
carretera de Barcelona, kiJómetro 27.500, Alcalá d~ Henares (Ma,...
drId). el régimen de reposición para la impOrtación con fran
quicia arancelaria de azúcar (P. A. 17.01~B) y jarabe de glu·
cosa (P. A. 17.02·A·2), de 430 Beaumé y con un contenido en
e}ltracto seco que fluctuará del 80 al 82 por 100. empleados en
l~ fabricación de caramelos duros con sabor a fresa. previa.
mente exportados.

2.ü A efectos contables se establece que:
Por cada 100 kilogramos de caramelos exportados podrán im"

rortarse 75,76 kilogramos de azúcar y 22,51 kilogramos de ja·
tabe de glucosa.

Se considerarán pérdidas y en concepto de mermas el 2,50 por
100 del azúcal' importado y el 18 por 100 de la giucosa, que no
de,.-"(:~ngarán derecllo arancelario alguno.

3::' Las operaciones de exportación y de importación que se
¡-retendan realizar al amparo de esta concesi6n y ajustándose
a St:.3 términos, serán sometidas a lll~ Direccion"s GeneraJes res
pf'ctivas a los efectos que a la$ mismas competen.

4.° La exportación precederá a la importact61., debiendo ha
(prse constar de manera expresa en toda la documentación ne·
ces..lria para el despacho, que el solicitante se acoge al régl·
mp'1 de reposición otorgado por la presente Orden.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos cuya
m( ,leda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Expo: tación. cuando lo estime oportuno, autorizar exporta..
clones a los demás paises, valederas para obtener la reposición
ron franquicia,

Las exportaciones real1zadas a Puertos, Zonas o Depósitos
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de re
rosición en análogas condiciones que las destinadas al extran..
jera.


